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Ibagué, 17 de octubre de 2024 
 
 
Doctor 
JESÚS SALOMÓN MOSQUERA HINESTROZA 
Juez 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DEL IBAGUÉ 
E. S. D. 
 
  
 
Referencia:  PROCESO EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DEL VERBAL DE R.C.E. de 

JULIÁN ERNESTO GONZÁLEZ CRUZ Y OTROS contra DIEGO 
ARISTÓBULO LOPEZ SOTO Y OTROS  

 
Radicado: 730013103002-2022-00189-00 
 
 
Asunto:  EJECUTIVO COBRO DE COSTAS 
 
 
 
LUZ ÁNGELA DUARTE ACERO, abogada en ejercicio, obrando en calidad de 
apoderada de la compañía ALLIANZ SEGUROS S.A. y ALLIANZ SEGUROS DE VIDA 
S.A., por medio de la presente me dirijo a su Despacho, dentro del término preceptuado 
en el artículo 306 del C.G.P. y haciendo uso del mismo solicito respetuosamente se 
LIBRE MANDAMIENTO EJECUTIVO en contra de los señores JULIÁN ERNESTO 
GONZÁLEZ CRUZ, JOSÉ MANUEL GONZÁLEZ PINEDA y MARÍA MAGDALENA 
CRUZ RUGELES, de las condiciones conocidas dentro del proceso de la referencia, por 
las siguientes sumas de dinero: 
 
1.- Por la suma principal de UN MILLÓN DE PESOS M/CTE. ($1.000.000), por concepto 
de costas de PRIMERA INSTANCIA a favor de ALLIANZ SEGUROS S.A., con NIT 
860.026.182-5, liquidadas con auto del 20 de septiembre/2024 y aprobadas mediante 
providencia del día 23/09/2024.  
 
2.- Por la suma principal de UN MILLÓN DE PESOS M/CTE. ($1.000.000), por concepto 
de costas de PRIMERA INSTANCIA, a favor de ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A., con 
NIT 860.027.404-1, liquidadas con auto del 20 de septiembre/2024 y aprobadas mediante 
providencia del día 23/09/2024. 
 
3.- Por la suma principal de CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 
TREINTA Y TRES PESOS M/CTE. ($433.333), por concepto de costas de SEGUNDA 
INSTANCIA a favor de ALLIANZ SEGUROS S.A., con NIT 860.026.182-5, por medio de 
auto del día 29/08/2024. 
 
4.- Por la suma principal de CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 
TREINTA Y TRES PESOS M/CTE. ($433.333), por concepto de costas de SEGUNDA 
INSTANCIA, a favor de ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A., con NIT 860.027.404-1, 
liquidadas con auto del 20 de septiembre/2024 y aprobadas mediante providencia del día 
23/09/2024. 
 
5.-  Por los intereses moratorios que se generen sobre las sumas de dinero señaladas en 
las pretensiones anteriores, desde que se hizo exigible la condena, hasta que se haga 
efectivo su pago, sobre un interés legal del 6% anual.  
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6.- Por las costas y gastos que se generen dentro del presente proceso ejecutivo. 
 

HECHOS 
 
1.- Mediante sentencia del 01 de diciembre de 2023 su despacho NEGÓ LAS 
PRETENSIONES DE LA DEMANDA del proceso verbal promovido por los señores 
JULIÁN ERNESTO GONZÁLEZ CRUZ, JOSÉ MANUEL GONZÁLEZ PINEDA Y MARÍA 
MAGDALENA CRUZ RUGELES, y condenó en costas a la parte demandada, fijando 
como agencias en derecho la suma de $3’000.000. El numeral tercero de este fallo se 
aclaró mediante providencia del día 23/01/2024, en sentido de indicar que la condena en 
costas se efectúa en contra del demandante y en favor de la parte demandada. 
 
2.-  Contra esta sentencia la parte actora interpuso recurso de apelación, el cual fue 
sustentado y enviado al Honorable Tribunal Superior del Distrito judicial Sala Civil Familia 
de Ibagué, habiéndole correspondido a la Doctora ASTRID VALENCIA MUÑOZ, quien 
mediante providencia en sala del 08/08/2024 CONFIRMA la sentencia del 01/12/2023 
aclarada el 23/01/2024, proferida por el a quo y condenando en costas en esta segunda 
instancia a cargo de la parte recurrente en la suma equivalente a un (01) smmlv 
($1’300.000). 
 
3.- Mediante auto del 12/09/2024 su despacho ordena obedecer y cumplir lo ordenado 
por el Superior, como liquidar las costas. 
 
4.- El día 20/09/2024 se practicó la liquidación de costas, fijando como agencias en 
derecho a cargo de los demandantes y a favor de los demandados, en cuantía de 
$3.000.000 (por la primera instancia) y $1’300.000 (por la segunda instancia). Las 
mismas fueron aprobadas mediante auto de fecha 23/09/2024. 
 
5.- Teniendo en cuenta que me encuentro dentro del término de 30 días consagrado en 
el artículo 306 del C.G.P., es que se procede a presentar demanda ejecutiva a 
continuación del proceso inicial. 
 

DERECHO, PRUEBAS y ANEXOS 
 
Invoco como tal el artículo 306 C.G.P.  
 
Téngase en cuenta la prueba documental que reposa en el proceso primigenio. 
 
La dirección de los demandados por la vía ejecutiva, señores JULIÁN ERNESTO 
GONZÁLEZ CRUZ, JOSÉ MANUEL GONZÁLEZ PINEDA y MARÍA MAGDALENA 
CRUZ RUGELES, aparecen en la demanda principal. Sírvase librar mandamiento 
ejecutivo en su contra y notificarlos por estado, tal como lo exige la norma.  
 
Del señor Juez, con todo respeto, 
 

 
LUZ ANGELA DUARTE ACERO 
C.C. N° 23.490.813 de Chiquinquirá 
T.P N° 126.498 del C.S de J. 
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Buena tarde

Señores
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ 
E. S. D.  
 

Referencia: Proceso verbal de R. C. E. de JULIÁN ERNESTO GONZÁLEZ CRUZ y otros
contra ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A. y otros 

Radicado:   730013103002-2022-00189-00 

Asunto:        EJECUTIVO -COBRO DE COSTAS

En calidad de apoderada de ALLIANZ SEGUROS S.A. y ALLIANZ SEGUROS DE VIDA
S.A., dentro del término preceptuado en el artículo 306 del C.G.P. remito al despacho escrito
con el cual solicito LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO en contra de JULIÁN ERNESTO
GONZÁLEZ CRUZ, JOSÉ MANUEL GONZÁLEZ PINEDA y MARÍA MAGDALENA CRUZ
RUGELES

Copio a las partes cuyos correos electrónicos se enuncian en la demanda y en las
contestaciones.

FAVOR CONFIRMAR RECIBIDO

Con todo respeto,

LUZ ÁNGELA DUARTE ACERO 
C.C. N° 23.490.813 de Chiquinquirá 
T.P. N° 126.498 del C.S. de la J. 
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LUZ  ÁNGELA DUARTE ACERO
Gerente
DUARTE E HIJOS ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S.
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Teléfono 2632436 - Fax 2655211
Celular 310 2141695
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